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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JULIO DE 2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día nueve de Julio de  dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).-  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" Aprobar la nueva valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir de 13,90 m2, por importe de 8.937,30 euros.

B).- la aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)", para construcción de Centro de Salud "Cuenca IV", Gerencia de Atención Primaria (G.A.P.) y Oficina Provincial de Prestaciones (O.P.P.)

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parcela QL-18 del Sector "Villa-Román II".

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 16 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (55.886,46 €), para proceder a su abono a Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 17 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (147.408,72€), para proceder a su abono a Acciona Infraestructuras, S.A., adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”,  por importe de SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIRÉS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (77.323,77 €), para proceder a su abono a Picazo Navarro, S.A., adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 
CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (109.748,71 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el Término Municipal de Cuenca”,  por importe de SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS CON NOVENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (65.530,93 €), para proceder a su abono a EJEVIAL, S.L.L., adjudicatario de la obra.
F).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”,  por importe de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (46.504,90 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Verliz, S.A., adjudicatario de la obra.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético señalado en el Monte de Propiedad Municipal nº 106 “Los Palancares y agregados”. Incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A.  de las obras de Cuenca: Acondicionamiento  Edificios Municipales, Centro Polivalente en Valdecabras, Casa del Maestro  en Villanueva  de los Escuderos, Centro Social en Colliguilla, Antiguas Escuelas en Colliga, incluidas dentro del Plan de Obras y Servicios 2009. Por importe de 48.000 €.

B).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S. A.  de las obras de Cuenca: Acondicionamiento  Viales en Mohorte, Acondicionamiento Viales acceso a Nohales y Acondicionamiento Espacios Públicos en la Melgosa, incluidas dentro del Plan de Obras y Servicios 2009. Por importe de 48.000 €.

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar el permiso de vertido a D. Antonio Ojeda Sánchez, correspondiente a la actividad de “Taller de carpintería de madera” en parcela 173 del Polígono Sepes.

B).- Aprobar el permiso de vertido a Talleres Sanchez 2, S.L. correspondiente a la actividad de “Taller de reparación, exposición y venta de vehículos automóviles” en parcela 56 del Polígono Sepes.
C).- Aprobar el permiso de vertido a Aliaguilla Inmobiliaria, S.L., correspondiente a la actividad de “Taller de carpintería de madera” en parcelas 162 a 164 del Polígono Sepes.
6º.- FESTEJOS.

A).- Instar  a las Peñas de San Mateo  inscritas durante los años anteriores, cuyo nombre haga referencia a drogas o alcohol, a cambiar el nombre de la peña, incentivando a las que así  lo hicieran con una ayuda de 300 € desde el Plan Municipal de Drogas, así mismo establecer para  las nuevas peñas que pudieran inscribirse, que no se admitirá ningún nombre que haga referencia a lo anteriormente citado.

B).- Aprobar la contratación con la empresa Trópico de Capricornio Ediciones S.L. de un concierto en Cuenca el día 28 de Agosto de 2009, dentro de la programación de las Fiestas de San Julián 2009, así como autorizar al Alcalde-Presidente para firmar el contrato con dicha empresa.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2009. Remitiéndola al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación.

B).- Aprobar las Bases de la convocatoria de 9 plazas de profesor de música de la Escuela de Música y Danza del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

C).- Aprobar la permuta entre el funcionario D. Joaquín Recuenco, Policía Local de Cuerpo de la Policía Local de La Roda (Albacete) y D. Juan Manuel Vizcaíno, Policía Local del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca.

D).-  Aprobar las bases para la selección de un/a responsable de la ludoteca de Valdecabras durante los meses del verano de 2009, y constitución de bolsa de trabajo.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.


  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,                                 EL CONCEJAL  SECRETARIO
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